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Al Despacho del señor Juez, hoy dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria  

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO 

 

De acuerdo al memorial allegado por la apoderada ejecutante, se procede a 
efectuar pronunciamiento sobre la medida cautelar solicitada, petición que por 
ser procedente se despachará positivamente. 
 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente, así como lo correspondiente 

a comisiones, bonificaciones, y demás emolumentos que devengue la parte 

ejecutada MARIA CRISTINA GOMEZ, identificada con cedulada No. 63.366.366, 

como empleada de CASALINS. Ofíciese al pagador para que den cumplimiento 

al presente y se sirvan proceder de conformidad. 

 

Limítese esta medida en la suma total de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 

($1.000.000). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

B U C A R A M A N G A 

 
 
El Auto anterior fechado 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de ESTADOS No. 140 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la 
página web de la Rama Judicial, hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A. M. en la 
ciudad de Bucaramanga. Consulta: https:// www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-bucaramanga/100 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 
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